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MEMORIA JUSTIFICATIVA 
 

Con fecha 5 de junio de 2020, el Director General del Agua, por delegación de 
competencias de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente, aprobó técnicamente el Pliego de 
Prescripciones Técnicas para el contrato de servicios para la mejora del estado de los canales 
existentes en las zonas regables de interés general del Estado en la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir, con el fin de impulsar el ahorro, eficiencia y sostenibilidad en el uso de los 
recursos hídricos, por un importe de 10.425.982,75 €, IVA incluido, y un plazo de ejecución de 12 
meses, prorrogable por otros 12 meses. 

 

Conforme a dicha aprobación técnica, el pliego tiene por objeto describir los trabajos y fijar 
las condiciones técnicas para la contratación de los servicios de mantenimiento y conservación 
de las infraestructuras hidráulicas asociadas a las zonas regables de interés general del Estado 
que dentro de sus competencias tiene asignada la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, 
con objeto de resolver la problemática existente. Son infraestructuras que acumulan varias 
décadas desde su puesta en servicio, y que requieren actuaciones urgentes que mitiguen las 
excesivas pérdidas y garanticen un uso sostenible y responsable del agua en la agricultura, 
asegurando el buen estado de ríos, acuíferos y humedales. Los trabajos a ejecutar en estas 
infraestructuras, para cada uno de los cuatro lotes, según diferentes provincias de la 
Confederación, quedan incluidos en dos grupos: Mantenimiento y conservación ordinario y 
extraordinario. 
 

Con fecha 17 de diciembre de 2020, la Abogacía del Estado informa favorablemente el 
Cuadro de Características y los Anexos III y V del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares para la contratación de los servicios de mejora del estado de los canales existentes 
en las zonas regables de interés general del Estado en la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir, con el fin de impulsar el ahorro, eficiencia y sostenibilidad en el uso de los recursos 
hídricos, redactado conforme al Pliego-Tipo de PCAP correspondiente a la contratación de 
servicios por procedimiento abierto. 

 

Dado que la cuantía del valor estimado del contrato de obras, de 17.233.029,34 euros, es 
superior a 12.000.000 euros, compete al Consejo de Ministros autorizar la celebración del 
contrato para su ejecución, de conformidad con lo establecido en el artículo 324.1.a) de la Ley 
de Contratos del Sector Público. 
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